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D E L A P B O y i l S i A O E L £ Ó Í 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L u e g o que los Srea. AICKIÜSE J S o c r e -
i üño 's r a c i b a n les r . ú i c c r o s de l BOLKTÍK 
'iva c o r r e H p o a d i n al d i e t r i t c , « i a p o e d r á n 
í£-.\e e í (lie VLÜ tíiemplar eu ri s i t io d e COK» 
i u m í i r y , doai l f i p E r m u n o c o r á h?.Bí» e l r s c i -
'50 :iijl n u m e r o fciguiéntfi. 

L o s S e c r e U r i o s i iuidr»r¿n de coBHomir 
l i a D ú L K Y i h H a cc:ecciüpi idt r« o r d e n a d t -
Er j i t : * , p a r a a u tíjaciMdsrjtacióa, que debe-
;ft Tari i icftn-. t icf .di a r io . 

SH PUBLICA L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y VIERNES 

S s fmf íeru 'e en l a C c n t í i d u r í a de l a D i ^ u t a c i c n p r o v i n c i a l , á c u a t r o p o -
«et í iá c i i tco i 'Ete c O i t í m o s el l r i c i * B t r e , o c h o pefstRa al oemastra %• q u i n c e 
peastaa si a n o . B los p a r t i c u l a r e s , p a g c d s & a l í ü i i c i t a r l a HUScripcTóTj. L o a 
pugos de ínísra dn la cfti i itul na l i a r á n p o r l i b r i u z H del G i r o m u t u o , a d m i -
i i « a d o a ó BÓ\O yx' lbE eu hia e o s c r i p c í o a e s d e t r imes t re , y ú n i c i u n e n t e p e r la 
f r a c c i ó n d r p t * * i * que r e s u l t a Lar . auacr ipc io i -es a t rasadas se c o b r a n 
c o n ( i t í a i e a t c p r o p o r R i o n i l . 

L o « A y u n í f c m i e n t r - ¡ í d s CHÍA proT iac i? . aV:?7iítrán l a BUHcr ipc ión c o n 
a r reg lo i 1*. « p e ^ a ¡CKcrtR en c i r c a l a r d e la (Jorcisidu p r n v i n c i & l , p u b l i c a d a 
o n l o * n i á m y r a t i de hain BUÍ-HTÍN de fni iha 20 y 21i de D i a t e m í ) » do l U í w . 

LOÍÍ J v z g & d f m Ti ' ¡s le: Í ta las, s i n d i s t i n c i o c , cl iaí russcina ftlano, 
.ívúiii-srot; rtueítc!;, v r ia t ic iuoc: « ¿ n t i m e s dn pt-s-ítá. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i fpot í ic ionr .^ iis lae a u t c r i d i i d ' » . e s e r n t o 
seau á inHtf-.ociii de pf.rtti no pobre, se ir.Míi-ti.r 
e i a imentn , RÍ-.ÍIT.ÍMDI'J cu id^u iu r nnuuciC' u o n c i ' - n i 
s e n i c i o n a c i o u h l y ¡ ie ¿ i n ' u n o de u r i s i i ; » - ; ic 
ttrey p a r t i c i í l f r («revio el p^go i idcloi i tadu -le 
c é / i í i m o í de ^IJ-!*ÍÍ;Í f>or c a d a Unen de ji;-;i"i':it:'\-. 

LOH anuaciof ; í íjiíC hace rcfc-reinM» i:i c i r c u i r 
C o m i s i ó n p r o v i n c i a l . í fo ! i : i u (¡o D i c i í ' H i b n - de 1 
C u a i p l i r u i ü i i - o a l a c j ' i r d o de 1» P i i i t i t i í c ; ' ' » :¡c *¿0 
vioTabre tic lü t i l io ÍIÍUJ, v cii>it c i r c u l n r hr-. >i ' iu 
ca.ie « i loi< i íOLaTJNí ' .s ( ¡ V I C I A W . S de y - i- ' .r 
b m c i tRde, a * u l o i i u r i i n C«JÜ tTrr(íj.-¡ü ti"¡a i n n í í i 

.af que 
ÁIÍ c t i 
ente v.l 
• de i n -
vuínTfl 

r i !e la 

publi-
¡iiMeai-

P A R T E OFICIAL 

P R E S Í O E H C I A 
O E L CONSEJO D E MINISTROS ! 

S. M. ei REY OÜÍ! Aifonso XI!I j 
ÍQ, D. tí.), S. M. la RRLNA Ociía • 
Velorta Eugenia y S R . A . \ . RR. ai i 
?I-!Í-C!OÍ de Asturias ¿¡[liantes, con | 
íimísn sin novtiíüá en su Importante j 
saíH'J s 

D« tjjua! l-eneflcio disfrutan las { 
dítiv';,! psrsoiM* de ia Augusta Real 5 
?a'íí!i¡j.. j 

f / ? íMA: i l f l 11 lie Mn̂ 'o de 1015.) 'f 

PESAS Y MEDIDAS \ 
En virtud uc lo que determina el i 

art. 63 del Reglamento de Pesas y 1 
Medidas, he dispuesto que lacom- j 
prohació» periódica de las pesas, f 
medirias é ¡nslrumentos de pesar, i 
correspondiente ai presente año, en ] 
los Ayuntnmir-rtos que comprende . 
el partido judicial de Astorgn, dé i 
principio el £5 del presente mes; • 

• anuñcISntii.'Se oportunamente, por / 
cficlo. i los Síes. Alcaldes, ia fe- J 
chi de b comprebadón en cada M u - , 
tiiciflo. ' i 

LOÍ; Sres. A'cnldes, al recibir el .. 
aviso. hsrSn saber á los comercian- : 
tes í induítriales. I¡i obligación que . 
tienen de concurrir con sus pesas y 
mídirias A !:• capital del distrito el 
día qus ai c íeclo se señale; advir-
tléndolfs IB responsabilidad en que , 
¡ncutren ios quis (alten al cumpii- . 
miento dsi expresado servicio. ¡ 

León 10 de Mayo de 1915. ¡ 
El. Gobernador, 

A l . M i r a ü e s Sulubert . 

G R U A S I 'UIU.ICAS 

•i • t i i iu- i» 
Habiéndose efectuado la recep

ción d; fir.itiví:] de las obras de aco-
pioí osra ccnserv.ícián del firme, du-
rf-ule el í-ño 1914. de las carreteras 
de Sahasjún i L is Arrlondns y Villa-
nueva del Campo á Palanquines, hs 
acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 5 de Agosto de 1910, 
hacerlo público, psra que los que 
crean defcer hacer alguna reclama
ción contra el contratista por d iños 
y psi juicios, deudas de jornales y 
HiatciU'es, accidentes del trabajo y 

demás que de las < bras se deriven, 
lo hagan en los Ji zgados municlpa 
les de los términos en que radican 
las obras, que son los ds Cistierna, 
Crémenes, Salamón, Rlaflo, Barón, 
Vllisnueva de las Manzanas. Cabre
ros del Río, Cubil as de ios Oteros, 
fresno de. la Veg¡i y Valencia de Don 
Juan, en un pl¿ z« de Víin!ed¡as; de
biendo los Alcalaes de dichos tér
minos inleretar de aquel'as autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presenicdas.qae deber/in remitir 
á la Jtfatura de Obras Públicas, en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta din s, á contar de la fechada 
la inserción de este anuncio en el 

i BOLETÍN. 
¡ León 8 de Mayo de 1915. 
i E! GobcrriaAir, 
| M . M r a l i e s Su laber t . 

' D O N J O S E - R E V I L L A , 

I M W B Ü O D E « . Í A . P R O V f C t A . 

J Haga síjber: Que por D. Pascual 
? de Juan Fiórtz, vecino de León, se 
; h i presentado en e! Ooblerno civil 
¡ de esia provincia, en ei día 28 del 
. mes da Abril, á la? nueve, mu soli-
; ciiud de registro pidiendo 20 perte

nencias para la mina de hul'a liarna-
da F iú i r z Kubio, sita en el paraje 

. «fueiiti; de! Campón.» ¡értninn de 
Orallo, Ayuntamiento de Vilai'lino. 

. Hact! la i i f s i g a K d ó n de las cita-
,' dss 20 perlenenclas tn la fornu si-
; guien!.;: 
\ S-: tonrará como punió de partida 
í la <fufcf;ti! de! Camión,» y desde él 
g se medirá!] ai S. )00 meiros, y se 
? coiocarn ia 1." estaca; de esta I 0C0 
f a l E . , l a 2 » ; ñ* ésta 200 al N , la 

3.a; de é-iii. 1.000 a! O , la 4."; de 
ésta con 1G0 se lieg.irá ai punto de 
partid.i. quedanrio cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

V ii:;h'-..'tido hecho constar este in 
teresftcio que tintie realizado el da-
pósito preVevsiUo por la Ley, se ha 
admit.i(5o dicha solicitud por ctacreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se nnuucia por medio del 
preseníe edicto para que en el tér
mino dv treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

i Gobierno civil sus oposiclone; los \ parle mk i baja Je las p f ñ x . i ' J2 es-
] que se consideraren con derecho * 
; iodo ó parte del terreno solicitado 
! segi'iH previene el art. 2á dal Re¡sl;v 
f msnto de Minería vigente 
] Ei expediente tiene el ¡¡iSm. 5.57-1 
• León 6 de Miyo de 1915.— ¡ E 58' 
; / R c v i t l a . 

sobre el cunino 4» Pvmb. 
Smt-ibiVü'a. y desd'' el s.? w 
53 metros-, al O. 58" N*., y se . 
rá una '--t ic i a.i.v iiir; i : é-

! N 58" E , In I "; de é-ta 

eg i a 
c:íirá:i 
:o:..'Ca
li" 100 
000 al 

l Higo sr.ber: Que per D MÍTCC-
• Uno Suárez Gonzílez. co:no Qeren-
; te de la Sociedad Antr?c¡tas de Brn-

ñuelas. Vecino da La Coruña, se ha 
' presentado en el Gobierno civil de 
. esta provincia, en el día ¿8 del mes 
• de Abril, á las doce y cuarenta, una 

S.. I'a 2.»: de ésr,: ni S. 
5S° O , la ó."; de ésta l.&Csl al U. 
58° N.. U 4.", y A", ésta cen 1U0 el 
N. Sb* E. , se '-f g>¡a á i* ¡ ¡uxhiar , 
quedando cenaio e! perímetro de 
las pertenencias soildtaüas. 

Y hsbiei.do h:choc .n t-i- este in
teresado que tiene re»!iz\dó ei de
pósito ¡.revenido per la Ley, se ha 
adtniiiiío fikha :¡oiic!;i.d por d.'creto 

.-solicitud de registro pidiendo una ¡del Sr. Qcbenmdcr, sin peí jaldo de 
i dem isla de hulla llamada Demasía \ tercero. 
¡ a Alaska, sita en término de Sanii- | Lo que re ani'ticic ror m' dio del 
t biflezde Montes, Ayuntamisnto de ¡prest í,te edktopaia qae en el tér-
; Alvares. Hace la designación de.}mino út treinta dUis, cornado;: desde 
[ la citada demasía, en la ferma si- ¡su f í tha , puedan pr«s»nia"- en ei 
E guíente: ¡Uobieiuo civil sus opeticioa-s los 
i Solicita el terrero franco entre las - que s. 
f minas tAlaska,» «Ataka 2.''',> Ber- [todo 
l nardino» y «Bernardino 2."». níune. 
! ros^SOS. t.055,1.735 y 2.088 . t 

pOi 
coi'.sidcr.-.ren con deiv.tho al 
parte de! terr'nr'. tol'citndo, 

¡e el i-rt. 23 de; Regla-

Y habiendo hecho consta! este i-
1 teresado que tiene leaiizado el ds-
¿ pósito prevenido por la Ley. se ha 
i admitido dicha solicitud per decreto 
>] del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
i tercero. 
i Lo que se anuncia por medio de? 
i presente edicto para que en el tér-
: mino de treinta días, contados di. s-
1 de su fecha, puedan presentar en ei 
] Gobierno civil sus oposiciones !"? 
i que se consideraran con derecho al 
> todo ó parte del te rreno sciicitndo, 
I se.gún previene el art. 28 del Regla-
i mentó ds Minería Vigente. 
Í Ei expediente tlfne el núm. 4.575. 
\ León 6 de Mayo de 19!5.:= 
J 7. Revíl lc. 

'Hago saber: Que por T>. Ser.én 
Arias García, vecino de Pombrií go, 
se hj presentado en el Qoblfrno'cl-
Vil de esta provincia en el día 29 del 
mes de Abril, ,-5 los diez y c:nco. tira 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Se f í o , sita en el paraje 
«Cale.llas da Rsposa», término de 
Pombrlego, Ayuntamiento de Benu-
za. H ice la designación délas cita
das 20 pertenencias en In forma si
guiente, y con arreglo al N m : 

S i tomará como punto de pí.rlida 
la boca de la galería situada en la 

.- 3 según previene el : i i . ¡¡o t 
I mena. f ieMii . í if. v'g'. p.r: 

El í•x,jier3ie•• 
S L'íón 5 de 
[ / . R c v i l l a . 

t h - ü ú i i ¡ , Ú n ! í .570 
Mayo i::. ¡915 = 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
: LO i'o.vrK.\cMso-.Mi>ii.vi.-.n;.\T:-

vo ou. i.r-.ó.v 

Ei Prcciu, dor D. Sen ÍI 
en nombre do !>, B-, 

1 nón.it z de! Bl.-nco v. el 
d? L.: R'̂ d, en el A i u 
Kened'i de Wdev;: ¡ 
puerto en e •ie Ti :I.'L:¡ a 
tetidoso nilniii.islr.'.tivv 

\\i-;<:.\-,M Per-
-•.•••> i - f pueblo 
:t¡¡m!e»to de 
r, h i iníer-
recu.-so con-
eontrií la re-

•soIiiciOn'dictad i cu claco de \ o -
viembre de mi'. roVecVHos catorce 

: por el Sr. Geb -medcr ci /'i!, por la 
que se amrara á los vt-i ¡nos de Fe
rraras de) Pueito, en la posesión de 

• sprcvechupier.to; de pastos en los 
montes de Osnv'do » Oscedo y agre
gados, tiMiicndo constar que ¡os Ve
cinos de Le Red i:o ten demestrado 
derecho i Introducir sus ganados en 
dichos mor t s. 

Y prra que- !ic-gi:e á conoclmienio 
de ios que tengan interés directo en 
el negocio y quietan coadyuvar á la 
Administríción en el rpeurso, se ha
ce per el presei.te pública la inter
posición del mirme. 

León r.uc-Ve de Feb-ero de mi! no
vecientos quitice.=y.Mi'' Rodr íguez 



S E t M ABMlMSTR.fflVA 1)E 1.' mimi\ DE LEOS 
P R O Y E C T O D E E S C A L A F Ó N del aumento gradual de sueldo, de 

Maestros y Maestras, correspondiente al bienio de 1906 á 1907 (1) j _ 

X o m b r e v a | i e l l ida« E s c u e l a 
que dvHempeAa 

¡307 D. Vicente Gutiérrez AlVarez 
3C8 I > Bernardino Prieto Román. 

309 » Domingo Acebo García. . . 
310 » Esteban Aivarez Puente.. 

311 > Benito Méndez G o r d a . . . . 
312 > Juüán Turrado Q ircla . . 

313 > Nicolás Prieto Garda • . . 
314 > Rafael A'varez Gutiérrez 

315 » Florencio T . Rodríguez... 
316 > Roque Alvarrz Alvarez. . 

317 > Juan Rublo Rublo 
318 > Vicente Martínez Dfez . . 

¡319 > Marcelo González Garda. 
320| > Santos Fernández Fernández 

;32l > José Balboa González 
322 » Juan A. Hjrtndj González.; 

¡325 » Francisco Gtreta Aguado.. ' 
324 > Ramón Ablin Andrés 

325 > José González Hartado 
326; > Juan Centeno VlllanueVa... • 

1327 > Gervasio Blanco González. 
328 » Francisco J . AWarez 

!523 > Felipe M rán Rodríguez . . . 
330! > Francisco Gómez Crespo. . 

;351 » Félix Reyfio Herrero 
332! > Laureano Fuertes Gago . . . 

1333 » Manuel G írela Fernández . 
334 > Genadlo del Rio Rodríguez.. 

1333 > Faustino Fernández G irda. 
$36; t Eulogio Balbuena Alonso. . . 

337 > Juan Manuel Fernández . . . 
338 > Celestino F. González — 

339 > Gaspar Bello Santln 
340: » Imellno Sancho Rodifguez.. 

¡341 » Aureliaso Diez González... 
342; > Juan Fernández Tejerlna... 

345 > Blas Rubio Liegos.. . . . . 
344 > Maximino Fernández Garda. 

'345 > Manuel Felipe Rubio Garda. 
346 > Alejo Alvarez Alvarez. 

347 > Patricio González Fernández 
348 > Jo.-é Crespo Robles 

349 > ToriMo Redondo de Lera. . 
350 > Antonio Llamazares Fierro. 

¡351 > Cosme Arlas Ord¿flez. . . 
352' > Euseblo Alonso L<5pez 

1353 > Victoriano González Valtullle 
354 > Leandro Martínez 

355 > Mariano Rodríguez 
356 > Leandro Bardón Suárez . . 

'357 > Albino Martínez Fernández 
958 > Ludo Fernández Fernández 

|353 > Victorino Alvarez Alvarez. 
360 > Agaplto Gil Cuesta 

361 > Quintín C . Llamazares.... 
362 » Gregorio Garda Alvarez... 

365 » Justo Arlas González 
364 > Damián Fernández Escuredo 

365 » Patricio Diez González 
366 > Luis Herrero Carbajal. 

367 » José María Calzón González 
368 » Salvador López R o b l e s . — 

369 > Raimundo Diez AWarez . . 
370 > José Gírela Alvarez 

571 > Simón Martínez García 
372 i Carlos Garda García 

575 • Domingo García García 
374 > Marcelo Diez Fernández... 

375 » Santos Alvarez Fernández.. 
576 > S í i n t k g o G i r d a A b e l l a . . . . . 

!377 > Bibiano Santiego Simón 
378 » G egorlo Martínez Fierro... 

'379 > Cecilio Calzada Rublo 
380, » Manuel Pérez Gut ié r rez . . . . 

Villadesoto 
Castrotierra 
Palacios de Compludo. 
VoznueVo 
Pombrlego 
Calzada 
Viliallbre 
Oblanca 
Vilamoratlel 
Vmamartin del SI) 
Rodrigatos 
Castrillo 
Aviados 
Perreras 
Arnadelo 
Ve gamián 
Viiiameca 
Llamas 
Vlllasabarlego 
Vilecha 
Velllla 
Callejo 
Casares 
Balboa 
Calzadilla 
Quintana de Raneros.. 
Castrillo de Cabrera... 
Riego de Ambrcz — 
Celaditla. . . 
Salamón. • 
Tremor de Arriba 
Tolibla de Arriba. 
Pradela. . . . 
Mata de la Riva • • 
Valdetejj 
Santibaflez de Rueda.. 
Palacio de T o r i o . . . . . . 
Grandoso 
San Esteban del Toral. 
Viltacalbiel 
Folgoso de la Ribera . . 
Armunia • 
Barlones.- • 
Carbajal de Rueda 
Valdavida , 
Bañar 
Cortiguera 
Vlllaviclosa 
Palacio 
San Feliz de Lavanderas 
Corniero 
Arcahuejü 
Manzaneda 
El Burgo-Ranero 
Cerezales 
Villarflusán 
Colle 
Vega de Veres 
Villapodambre 
Vlllamol. 
Marzán.. 
Sanllbáñez de Forma.. 
Vldanes... . . . . . . . . . 
Odollo 
Robledo de la Valduerna 
Toral de los Vados 
Vega de Valcarce.. 
Santovsnia 
Ciruiales 
Vlllarbón 
Piedrasalvas 
Chozas de Arriba. 
Vlllablino.. 
Joarilla 

721 
515 
321 
2 15 
»l 2 

1129 
U ! 3 
10 20 
811 
723 
.28 

1014 
10 3 
716 
6,11 
4 16 
327 
6 12 
226 
225 
216 

2011 
2011 
2011 
2011 
2011 

11 
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382 
¡a 

384'' 

388 

,381 

1385 

385 

|387 
J * 

¡389 
390 

.5 

392^ 

394lj 

396'' 

N o m b r e y ape l l idoa 

400| 

402| 

404 

406! 
1 

408! 

410 

412 

414 

416 

418 

420 

422 

424 

4¡6 

428 

430 

432 

434 

436 

438 

440 

442 

444 

446! 

448 

450 

453 

454 

456 

458 

460 

391 
! 
,393 

ll 
¡395 
397 

I 

399 

j401 

¡405 

¡405 

¡407! 

409 

411 

413 

415 

417 

419 

421 

423 

425 

427 

429 

431 

453 

435 

437 

439 

441 

443 

445 

¡447 

449 

451 

455 

455 

457 

459 

461 

Santieg-i Tthoces Santiago.. 
Manuel Gancedo Martínez. 
Juan Herrero de Prado 
Alejo Rublo Alvarez 
Isidoro Santos G i g o 
Ct f crino Bardón Alvarez. . . 
Rufino A. Hida go Alvarez. 
Juan Alvarez Caruezo 
Hilarlo López Rubio 
Faustino González Rodríguez 
Cayetano GorzSlez Vizcaíno 
Bernardino G . Sánch z 
E'euterio Fernández Cadenas 
Constantino Bardón Beltrán 
Marcos del Arbol Gutiérrez 
Félix Mallo F e r n á n d e z . . . . . 
Frollán Alvarez Fernández. 
Juan Gutiérrez Cañas 
Serafín Yiñez González. . 
Anselmo Panizo Morán . . . . 
Ramón Fernández Mlguélez 
Florencio A'varez González 
Máximo Carrera Conde. . . 
Ramiro López Alvarez. . . . 
Santiago del Palacio Martínez 
Benito Muñlz Fernández, 
Claudio Alvarez AWarez. 

Compludo. 
Villager. 
Caminayo. 
Tabladas. 
S Pedro de Valderaduey 
Corporales. 
Sena 
Pledrasecha 
Vlllarino 
Sabero 
Moría 
S;>hechores 
Ribera de la Polvorosa. 
Folloso 
Urdíales 
Barrio de la Puente... . 
A'lanza 
Santa Olaja 
Faro 
Fonfiía 
Villanuava de Jamuz... 
Sabugo 
Santa María del R í o . . . 
SusEñe 
Andiliuela. . . . . . . . . . . 
SanCIbrlán 
Villadecanes 
La Cuesta Esteban Alonso A'onso 

Gaspar N. Vlllán Lálz Fontanos 
Francisco A . Lera González Santa Colomba 
Jerónimo Granja A'Varez.. 
luán Alonso Martínez . . . . 
Manuel López Cassdo 
Felipe Garría Fuertes 
Eduardo García Martínez.. 
Emilio Pedrero Cabal'ero.. 
Baldomero A'Varez Alvarez. 

Cabeza de Campo.. 
Chana de Somoza.. 
Camponaraya 
Vlllegarcfa 

¡Villar del Monte.... 
León 
Onamio. 

Evaristo Rubio Rublo PTorredlIo. 
Valseco . 
Liegos . . . 
Santa Cruz del Sil.. 
Rodiezmo... . 

José García Fernández 
Cesáreo Rodríguez Alonso. 
Manuel García Fernández.. 
Celestino Rguez. Gutiérrez 
Francisco Vega IPcadilla. 
Marcos Mateos Toral ¡San Adrián 
Gregorio Rublo Rublo Posada de Omafla 

~ Vlllaviclosa 
Vitoria 
Palacio 
Paradela del Río.. 

Marcos Alvarez García 
José AWarez Merayo 
Gregorio González Perrera. 
Manuel García García. 
Simón García P uado {Tremor y Cerezal. 
Antonio Otero Ramón Argayo • • 
José Bayón González ÍPardeslV 1 
Angel Sánchez Mendoza. . . . Luengos. 
Anselmo González Fraile . Sollllo. . 
Domingo González Alvarez. Sobredo 
Francisco Suárez G a r d a . . . 
Felipe AWarez Valle - . 
Teodofredo Fdez. Robles.. 
Ramón Peláez González . . 
Nemesio Alvarez Porras.. . 
Eladio Cuenllas Alvarez 
Acisclo Cañón R o l d á n . . . . . 
Nicolás Fernández Fernández 
Juan Cordero Bouza 
Tomás Alvarez Suárez 
Juan Mlguélez M a r t í n e z — 
Mariano Castaño Fernández. 
Narciso Vallinas García 
Nicolás F. Fuertes Martínez. 
Tomás Serrano Robles... . 
Luis Lama Mouriz 
José Martínez Aleg'e 
Ricardo González González. 
Toriblo Ferruelo Pollán 
Manuel Oviedo Gómez . . . . 
Ventura Rubio Rubio 
Pedro González Osorlo. 
Francisco Fernández Alvarez 
Nlcasio Fernández Garda . 
Quintín Garcí,-, Garda iFinolledo. 
Gregorio González Suárez.. ÍRIocastrillo 

O.leros. 
Ycbra 
Santa Luda 
Vill lmer.. . 
Molinaseca 
Qulntanilla.. 
Vi'lamoros 
Besande 
Rodrigatos 
Portilla de Luna 
San Feliz de la Vega . . . 
Balito 
Ucedo •. 
Mansiila del Páramo.. • . 
Sicos 
Robladura. 
Mozónd lg i . - . . 
Castro de la L o m b a . . . . 
Santa Marina 
Lomba 
Vegapugín 
Murías de Ponjos 
Torrestío 
LaOmeñuela 

I 20 
¡29 

17 
17 
14 

124 
124 
115 

1 
10 
6 

!20 
( 

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
¡4 
14 
14 
14 
14 
14 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

15 1 
15 
13 
13 1 
13, . 
13 1 
13 
13 
13 
12 101 
12 9 28 
12 9 14 
12 911 
12 9; 9 
12 9! ' 
12 7 23 

11 
II 
IOS 
9 
7 

25 
25 
23 
21 
16 
II 
25 
15 
11 
9 
3 
3 
1 
1 
» 

23 
22 
14 

» 
22 
29 
12 
II 
1 
» . 

27 
26 
22 
13 
25 
21 
18 
16 
8 
4 
5 

27 
18 
8 

21 
10 
10 
15 
29 
12 

4 
4 
4 
4 
4 
2 
1 

• ,25 
» 15 

1 

(Se cont imará) 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y P I S C Í C O L A S 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E l_E(^>N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Abril de 1915: 

Nimcro 
de Ifs 

licencias 

551 
552 
533 
534 
535 
556 
557 
538 
539 
540 
541 
542 
545 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
553 
•554 
555 
556 
S57 
558 
559 
560 
561 
562 
563 
564 
565 
566 
567 
563 
569 
5T0 
571 

Fecha de su expe
dición 

6 de Abril de 1915. 
7 — — . . 
7 — 
7 - — — . 
9 — — . . 
9 — — . . 
9 - — . . 

10 — — • 
12 — — 
12 — — . . 
13 — — . . 
16 — — . . 
17 — — . . 
19 — — . . 
19 — — 
20 — — • 
20 — — . . 
20 — — . . 
20 — — 
20 — — 
21 — — . . 
22 — — . . 
22 — — . . 
22 — — . . 
25 — — 
24 — — . . 
24 — — • 
24 — — . 
24 — — 
27 — — . . 
28 — — • 
28 — — . . 
28 — — 
28 — 
29 — — . . 
30 — — 
SO — — . . 
30 — — • • 
50 — — 
30 — — . . 
50 — — 

Nombres de lo* adqairntea Vecindad 

Vegas del Condado 
San Vicente 
Selga 
Riello 
Villanueva 
Mata de Curueflo 
Qulntanllla de Yuso 
Puente de Domingo Fidrez. 
Boñar.. 
Friera 
Redlpollos 
Riello.. 

Fidel Robles 
Eduardo Cañón Rodríguez 
Francisco Diez Suárez , 
Isidro Martínez García 
Segundo González. - • -
Felipe Fernández Rodríguez 
León Presa Presa 
Máximo Alvarez 
Agustín Cordero 
Paulino Granja 
Donato Alonso Vega 
Donato Arlas Suárez 
Jesús Rtibles Viejo Vegas del Condado 
Macario Fuertes La Pola de Cordón. - . • 
Constantino Suárez Santa María de Ordás 
Demetrio Bajo Santa Lucia 
Ijuan Tejerlna Huelde 
ILuclano Fernández Üdem 
Lorenzo Morán Llllo 
Isidoro Garda González jArgovejo 
Genaro Gil Boñar 
'Antonio Franco Rodríguez Argovejo 
¡Antonio Revuelta ~ " 
Euseblo Alonso 
Pedro González 
'Cecülano del Pozo 
Tomás Rodríguez 
'Manuel Rodríguez 
Segundo Alvarez 
Mariano Castaño 
Narciso Sierra... 
Federico Castañón 
José Espinosa 
Valentín SandoVal. 
Pedro Méndez. 
Blas Sierra 
Alonso Villar 
Fernando González 
Teodoro Sánchez. 
Íosé González 

•nrlque Villa 

Boñar.. 
Idem ' 
Idem 
Vegamlán 
Canales 
Idem 
Truébano 
Baillo 
Vegamlán 
La Losilla 
Vegamlán 
Vegas del Condado. 
Idem. 
Pardavé 
Robles 
Idem 
Vegamlán 
Castrocontrlgo . . . . 
Cabrera. . . . . . . 

Edad 

44 
42 
40 
42 
61 
50 
54 
48 
35 
44 
28 
32 
35 
52 
54 
38 
54 
46 
30 
54 
20 
42 
45 
48 
56 
59 
38 

38 
40 
60 
29 
28 
58 
38 
48 
18 
32 
35 

Proferida 

Labrado r 
Idem 
Idem 
Carpintero 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Zapatero 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Carpitero 
Labrador 
Jornalero 
Sacerdote 
Empleado 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Maestro 
Capitán 
Practicante 
Labrador 
Industrial 
Librador 
Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Electricista 
Propietario 
Secretarlo 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

Lo que se hace público can arregloá lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobjdo por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 3 de Mayo de 1915.—EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Año de ¡915 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Mes de Mayo 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

Capítulo! 

I.0 
2. ° 
3 . ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. » 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. 

Policía urbana y rural. . . 
instrucción pública. . . . 
Beneíicencia. . . . . . 
¡Obras p ú b l i c a s . . . . . . 
¡Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas. 
Obras de nueva construcción. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . 
Resultas 

Total. 

Cantidados 

Pttitml CU. 

3.245 81 
4.411 52 
8.851 32 

965 > 
4.478 44 
3.595 65 
1.510 06 

31.525 60 
13.215 40 

159 > 

71.937 80 

León á 27 de Abril de 1915 =»EI Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la excelentf • 

sima Corporación en sesión de 28 de Abril de 1915: certifico . = L e ó n á 28 

de Abril de lOlS.^EI Secretario, José Datas Prleto,=V.0 8 . ° : E l Alcalde 
G . " Lomas. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, Cáceres y León; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de tnt cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 30 de Abril de 1915.—Constantme 
F.-Corugedo.=V.° B.0: E l Alcalde, Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se haüa vacante la pía 
za de Inspector de carnes de este 
Ayuntamiento/dotada con el sueldo 
anual de 80 pesetas, consignadas en 
presupuesto, pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes á dicho car-

ta presentarán sus instancias en la 
«cretaría de este Ayuntamiento en 

el plazo de quince días, á contar 
desde la fecha en que aprezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Villamañán 9 de Mayo de 1915.= 
El Alcalde, Benito Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
M a r í a s de Paredes 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza rústica 
y urbana, para el año de 1916, pre
sentarán sus relaciones de altas y 
bajas, en la Secretarla de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
días, acompañando la carta de pago 
que acredite Iî ber satisfecho el Im
puesto de derechos reales y transmi
sión de bienes, y reintegradas aqué
llas con un timbre móvil de 10 cénti
mos; sin cuyos requisitos, y trans
currido el plazo señalado, no serán 
admitidas. 

Murías de Peredes 9 de Mayo de 



1915.= 
zález. 

=EI Alcalde, Manuel Qon-

Alcald ía consiltncional de 
Vol t lepolo 

Desde esta fethíi, y por quince 
días, se hal'an expuestas el público 
en la Secretaria municipal, las cuen
tos rendidas por e! Alcalde y Depo
sitarlo, correspondientes al alto de 
1914, para oír las reclamaciones que 
se crean fustas. 

Valdepolo 6 de Mayo de 1915.= 
El Alcalde, Pedro Gímez. 

Alcaldía eons t i l uc iona l de 
Cebrones del Rio 

Corfecclcnadas las cuentas mu
nicipales de este distrito, rendidas 
por el Depositario de ios fondos mu-
nlcipnles del mismo. D. Agustín San 
Juan Benavides. bt jo la administra-
-dón del señor Alcaide, D.Juan Ru
blo Ettiben, corrísperdientes al 
año de 1914. fe halisin expuestas al 
público en la Sectetcría de este 
Ayuntttrienio por el término de 
qulrce días, i fin de que puedan ser 
examinadas per les vecinos del mis
mo y prestntsr las reclamaciones 
que estimen convenientes; pues pa
sados los cuales no se admitirán las 
que se presenten. 

Ctbrrnes del Rio 6 ríe Mayo da 
1915.=EI Alfaide. Jufn Rtbio. 

A l c a l d í a ccn&t i i ucwna l de 
Caer, befos 

En el día de h y se presenta
do en esla Alcaicif*. GuIHermo Cas-
tañé, vecino de S.'n P'.dro Ayun
tamiento de Puente de Domingo 
Fldrez, manifcítnr.io que en el dia 
de eyer le ha dest: parecido de esta 
villa, un macho do las siguientes 
S(ñ?s: 

De. un cño, alzíids 1.5S5 metros, 
préxímamente. pelo :••( gro'iiirgo, con 
t i hocico rejo y al principio de la 
cc'a. pelada. 

Se ruega á la Guardia clvl! proce
da á sti busca y ccupr.cirn, y caso 
ser htbldc tea cntrr fiado £ su dueño. 

Cacíbelos 4 di' M»vo do 1915.= 
El Alcalde Jcíé Jirrém z. 

J U Z G A D O S 

Prosptr Lc-pfz (J f í t t ) , m in ra l de 
Getí-fe, i b estado soiliro profesión 
carpintero, de 88 BSO» de edad, hijo 
de Franriscc y í<; T i r f . ' o , domlcl-
lisdo dttimsine^te en L . - ín . piorc-sa-
do por estafa £« U P " máquina Sín-
ger . compcr.-ccrá ¡-n i¿ im ino de 
iiiez días ante el Jii^fíado de íníiruc-
ción da La Vedilii, para constituirse 
en prisión accrd'¡d¡< por la Superio
ridad; b..jo epcrcibimiénlo de ser 
derlsrado rebelde .'•i no lo Verifica. 

La Vecilla 6 de Mayo de 1915.= 
Emilio G¿niez. 

Don Berncrdit.o González Gsrcía, 
Juez municipal da Vegatienza 
(León.) 
Hígostber: Que psra hacer pago 

i D. Leopoldo Llamas, vecino de 
Villar, de trticientas cincuenta pe-
setés, se sacun a pública subasta, 
r r m n de la prnt ietlad df: !a deudora 
D." Nlcanora Bardún, vecina que fué 
de Villar, hoy de ignorado paradero, 
las fincas siguientes: 

1.a Una casa, en tfrmino del 
pm blo de Villar, al sitio del Otero, 
Cf.bida de dos áreas, abierta con 
faja, compuesta de cuatro oficinas, 

cocina alta, cuadra, pajar y corral 
descubierto: linda frente, plazuela 
del Otero; derecha, callejuela del 
palomar; Izquierda, calle; espalda, 
finca de Atilano Beltrán, vecino de 
Villar; tasada en cuatrocientas pe
setas. 

2.* Otra casa, en el mismo pue
blo, y sitio de la calle Grande y ca
lleja, en tres porciones, compuesta 
de cuatro oficinas, ct b erta con paja, 
portal, cocina, cuarto alto y bajo y 
corral descubierto: linda frente, 
anión de las dos calles; derecha en
trando, la primera calleja, y los de
más con otras de Constantino Bar-
dón; Izquierda, calle, y espalda, otra 
de Sixto Gotizález, Vecinos de Vi
llar; tasada en trescientas pesetas. 

5. a L n prsdo, término de Villar, 
sitio de •te¡¿d'jcfio,> cabida seis 
áreaf: linda N. y E. , otro de Aquili
no G í r d a , vecino de Villar, y S y 
O. , «ejido;» tasado en setenta y cin
co pesetas. 

4.a Una tierra, al mismo término, 
y sillo de la Mora, cabida de tres 
áreas: linda N., otra de Aniceto Gar
cía; E . , otra de Eduardo A'V,>rez; 
S. , otra de Sixto González, y O. , 
otra de Constantino Bardón. Vecinos 
do Villar; tasada en cuarenta pesetas. 

5 * Una tierra, al mismo término, 
y sitio de las ípozuelas,» cebida de 
treinta y sel? ¿reas: ¡inda N .otra de 
Sixto Gonzá'ez y Eduardo Alvarez; 
E. , otra de Ricardo García, domici
liados en Madrid; S., otra de Adria-
ro García, y O., ctra de Florentino 
Suárez, vecinos de Villír; tesada en 
cien pesetas. 

6. a Otra tierra, al mismo térmi
no, y sitio de Valdemartfn. cabida de 
dleciotho áreas: linda N.. otra de 
Tcribio Caízón, Vecino de Villar; E . , 
otra de Eulogio García, vecino de 
Marzán; S , otra de Florentino Suá
rez y O . , otra de Leopoldo Llamas, 
Vecino de Villar; tasada en sesenta 
pésetes. ' 

•7.a Otra tierra, al mismo térmi
no, y sitio del «ctrvillo.j cabida de 
tres áreas: linda N., otra de Benigna 
del Ptteitc; E , otra d? Jerónimo Fi-
dalgo; S , <ejido.» y O. , otra de He-
liodero Fernández: ios primeros ve
cinos de Vütor, y ti último de C:ru-
jaics; tasada en tjnmce pesetas. 

8. " Otra tiírra. el mi.-mo térmi
no, y sitio de !a i china g-ünde.» ca
bida de tres árers: ¡inda N., "ejido;» 
E , ctra de- Benigna de! Puerto; S . , 
otra de Juan Gír t ía , y O. , ctru de 
Atilano BrJtráp, v-:dne.s di Villar; 
tasada'en veinticinco pésetes. 

9. a Oirá tierra, si mismo térmi
no y sitio, cí-bidi d i tres áreas: linda 
E . . otra de Adriano G.irtía. Vecino 
de Villar; N., S. y O. , rejido;» ta
sada en quince pésetes. 

10. La era, ni mismo lérmko, y 
sitio dol «csnnl.» csb'da una áret: 
linda N., otra da Florentino Suárez; 
E. y S. , otra df; T- riblo Calzón, Ve
cinos dft Villar, y O. , «cañal;» tasada 
en cinco pésetes. 

El rí male tendrá lagir el día vein
tidós del actuil, ó las catorce, en el 
loca! de este Juzgado. No se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partas del avalúo, ni licitj-
dor que no cons'gne en ia mesa del 
Juzgado el dit-/. por ciento de la ta
sación; no existen títulos A nombre 
de la deudora, por lo que el rema-
matante se. cor.formará con certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Vrgnrierzn á cuatro de 
Mayo de mil novecientos qumee = 

El Juez, Bernardino González.=Por 
su mandado, Justo F. Flórez. 

Don Juan López Alvarez, Juez mu
nicipal de Cebrones del Río. 
H go saber: Que en el juicio se

guido en rebeldía de que luí go se ha
rá mérito, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

tSeiifencia.=En Cebrones del 
Río, á veintiuno de Abril de mil no
vecientos quince; D. Juan López Al 
varez, Juez municipal de este distri
to, acompañado de los señores Ad
juntos D. Manuel Casasola López y 
D. Avelino Fernández Crespo: ha
biendo visto las presentes diligen
cias de jaldo Verbal civil que pen
den en este Juzgado, entre, partes: 
como demandante, Juan López de 
la Fuerte, mayor de edad, casa
do, propietario, vecino de San Juan 
de Torres, y como demandado, An
drés Alija de la Fuente, de la misma 
vecindad; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y cendenanros al demandado, 
á que luego que sea firme esta sen
tencia, pegue al demandante la suma 
que le reclama, además el diez por 
ciento de Interés desde el vencimien
to del documento d i crédito y al rein
tegro de la ob'igaclón y multa; coa 
imposición de las costas y gastos de 
este juicio. Así por esta nuestra sen
tencia definitiva, que se notificará 
con arreglo al artículo setecientos 
sesenta y i.ueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juz-
gondo, lo pronunciamos, mandamos 
y fitmBmos.=Juan López.=Manuel 
Cssasola. =Avelino Fernández.= 
Rubricadas.» 

La sentenda fuá publicada en el 
mismo día. 

V pí-ra su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, firmo el presente 
en Cebrones del Rio. é primero de 
Mayo de mil novecientos qulfice.» 
El Juez. Juan Lípez =Ante mí, 
Sanios Monje. 

miwiiojB^i»jit.^j^a!Baaiij . w w » 
gaclón y multa. Así por esta nuestra 
sentencia de linltiva, que se notifica
rá con arreglo al artículo setecientos 
sesenta y nuev¿ de la ley de Enjui
ciamiento civil, juzgando la pronun
ciamos, mandamos y flrmamos.= 
Juan López=Avelino Fernéndez.= 
Manuel Casesoln —Rubricados.» 

La sentencia fué publicada en el 
mismo ¿fa. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al demanda
do en rebeldía, firmo el presente en 
Cebrones del Río, á cuatro de Mayo 
de mil novecientos quince. =E1 
Juez. Juan López.=Ante mí. San
tos Monje. 

A N Ü N C i o S OFICIALES 

Quintani.la Vaca (Felipe), hijo de 
Manuel y d í Josrfii, natural de 
VIH: balite, Ayuntamiento de San
ta Mirina del Rey, provi.ida de 

. León, estado soltero, profesión jer-
'; nalero, de 22 años ds edad y de 
; 1,590 metros deestaturs; cuyas se

ñas particulares se ignora:), domici
liado últimamente en su pueblo, 

. Ayuntamiento de. Siir.ta Marina del 
Roy, provincia de León, procesado 
por fritar á coticentradáu, compa
recerá en el plazo de treinto dlns an
te el Comand.mte Juez instructor 

: del R. giinlento de Ii.fantcrfa de Bur
gos, núm. 36. de guarnición en esta 

; plaza. D. Francisco Sánchez de 
i Castilla; bajo .-ptreibimiento de ser 
i declarado rebelde. 
I Dado en León á 4 de Mayo de 
i 1915.=Francisco S. de Castiiia. 

Don Juan Ló í f z Alvarez'. Juez mu
nicipal dn Cebron?s del Rio. 
Hago síbsr: Que en el juicio de 

que SÍ li.írá mérito, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parK'. dispositiva dicen: 

• Sentcncia.—Ert Cebrones ¿el 
Ri veintiuno de Abril de mil nove
cientos quine?; D. Ju;,n Lóp;z Alva
rez, Ju-z municipn! d i eeto dMrlto, 
acompSiña.io de ios señores Adjuntos 
D Manuel Casase!» López y D. Ave-
lino Feiníndiz Crespo: h<bl-:ndo 
Visto las presentes cíiiigencias de 
juicio verbal civil. er\!re ¡: .rtes: cb la 
una, como demandante, D. Francis
co Nlstal Rodrfguvz, mayor'de edad, 
casado y vecino de La Bañeza, re
presentando á D Bsrrurdo Carrace-
do Martínez,di la mistoa.wdndad.y 
como demandado. Andrés Alijjdo la 
Fuente, Vi-cino de San Juan de To
rres, y dkho jiticio se lu seguido en 
rebeldía; 

F i i l l a n w s : Que debimos de con
denar y condenamos ai dernandido, 
A que luego quesea firme esta sen
tencia, pagus ai aenisndanle la su
ma que en !a demanda se reclama, 
con más ti ¡nt res leg.il desde su 
vencimiento hasta que se haga t fec-
tivo e I pf go; con imposición de cos
tas, gastos y dietas, según se halla 
obligado, y al reintegro da la obll-

Cuevas Dí-:z (Atanaslc). hijo de 
Luciano y de PÜÍM, natura! de Bo
ca de Muérgano, Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano, provincia de 
León, estado so tero, prefesión jor
nalero, de 22 años de edad, y de 
1,560 metros de estatura; cuyas se
ñas particulares se IgnorEn, domici
liado últimamente en su pueblo, 
Ayuntsmien'o i". Boca de Muérga
no, provincia da León, procesado 
por falte r á concenirnció!), compa
recerá en el plazo de treinta dias an
te el Comundante Juez in.-íructor 
del Regimiento de Infanttriu de Sur
gís , núm. 33, de guarnición en esta 
plaza D. Francisco Sánthíz de Cas
tilla; bf.jD aperclblniienio tía ser de-
clsrado re belde. 

D ido en León á 5 de Mayo de 
1915 —Francisco S"du Castilla. 

Gjrcia'Chriniorro (Jisé), hijo de 
NicoUs y di- M«:fa, naturo' de Sa-
btg-), AyurtAinfentú do. Murías de 
P. redes, provincia de León. estatTo 
soltero, profesión si'Viente, de 22. 
años de edad, ydd ¡ .605 meiros de 
estatura; cuyas señas PLrticularés 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, AyitntamteKto de Mu
rías de Paredes, provincia de León, 
procesado por filiar á concentra
ción, comparecerá en el plezo de 
treirta dias ante el Comandante 
Ju^z insttuctor del Regintienlo de 
Infanteifa d i Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánch-z dr>. Castilla; baje 
apercibinileiito do ser declarado re
belde. 

Dado en León á 5 de Mayo de 
19I5.=>Franc!sco S. de Caitllla. 

Imprenta de la Diputación provincial 


